
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Mauricio Gaviria Correa 

Demandado Humberto de Jesús Gaviria Londoño y 
otros 

Radicado 05001-31-03-010-2012-00317-00 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 
 

Obedézcase lo resuelto por el superior, quien mediante decisión del 04 de 

agosto de 2020, decidió estimar bien denegado el recurso de apelación, 

en el asunto de la referencia. 

Notifíquese 
 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.B 
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